
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Cali informando que en el proceso con Radicado 003-2013-00115-00, se decretó 
embargo de los remanentes que le pertenezca a JUAN GABRIEL ROJAS GIRON 
en este proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4052 / Rad. 008-2013-00514-00

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, en el asunto con radicado 003-2013- 
00115-00 adelantado por FINDETER contra el aquí demandado JUAN GABRIEL 
ROJAS GIRON decretó el embargo de remanentes; dado lo anterior se le 
informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no existe 
solicitud similar en el proceso.

Por lo tanto este despacho,

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, que su solicitud de remanentes decretada en el asunto con 
radicado 003-2013-00115-00, surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

rJUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JU> EVARA
En Estado No. 185 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, solicitando el embargue del establecimiento 
de comercio BOLSAS Y DESECHABLES CHEVERONY antes PLASTICOS 
CHEVERONY. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos 
mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4077 
Rad. 012-2015-01275-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, 
solícita se embargue del establecimiento de comercio BOLSAS Y DESECHABLES 
CHEVERONY antes PLASTICOS CHEVERONY, en razón a que la mencionada 
PLASTICOS CHEVERONY cambio su nombre; respecto a la solicitud deprecada, 
encuentra el despacho que si bien BOLSAS Y DESECHABLES CHEVERONY 
cambio su nombre el embargo ya fue registrado, tal y como se observa a folio 8 del 
cuaderno 2, por lo que la solicitud será negada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR la solicitud deprecada por la apoderada judicial de la parte actora, conforme 
a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

rJUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, ej Juzgado 27 Civil Municipal de Cali,
informa que no hay depósitos judiciales para convertir. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4075 
Rad. 027-2018-00037-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, 
informa que no hay depósitos judiciales para convertir; el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. 185 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte actora
informa al despacho que el avaluó fue aportado desde el 06-08-2018. Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4071 
Rad. 020-2017-00323-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora informa al despacho que el avaluó fue aportado desde el 06-08-2018; 
observa el despacho que al mencionado documento ya se le corrió traslado (fl 73) 
y fue aprobado (fl 74), por lo que el despacho no encuentra la razón lógica a la 
solicitud elevada por el memorialista.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del apoderado 
judicial de la parte actora, por lo manifestado en la parte motiva del presente
proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JUL

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 06 de pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali, informa que no surte la solicitud de remanente por 
haber una anterior. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre 
de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4075 
Rad. 027-2017-00039-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 06 de pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali, informa que no surte la solicitud de remanentes por 
haber una anterior; el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y 
conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 06 de pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, para que conste 
lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por las partes del proceso, con solicitud de terminación del proceso por 
actualización de los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
Auto Interlocutorio No. 3148 / Rad. 035-2014-00905-00

En atención al informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante coadyuvado con el demandado, presentan memorial en el que 
indican que la parte ejecutada canceló la mora que adeudaba de la obligación, con 
la cual quedo al día hasta 29 de diciembre de 2016, por ello solicita la terminación 
del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante.

Como quiera que la anterior solicitud se atempera a lo reglado en el Art. 69 de la 
Ley 45 de 1990 y los Arts. 312 y 461 del C.G.P.; es procedente acceder a resolver 
la petición en la forma pedida.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago de la cuotas en mora el presente 
asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra 
MARTHA FABIOLA QUINTERO Y OTRO por voluntad de las partes, dado el 
restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en 
el art. 69 de la Ley 45 de 1990 y el Art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo índica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. Estos oficios deben ser entregados a la parte demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandante, con la anotación que la obligación fue 
pagada hasta 29 DE DICIEMBRE DE 2016.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente, apoderada judicial de la parte actora,
aporta comprobante de abonos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22)
de octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4078 
Rad. 018-2017-00130-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora informa que realizo el pago de honorarios al secuestre, razón por la 
cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica_a 
las partes él auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali,
informa que no hay depósitos judiciales para convertir. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4074 
Rad. 027-2016-00169-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, 
informa que no hay depósitos judiciales para convertir; el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4069 
Rad. 003-2013-00824-00

Dentro del presente proceso, la parte actora solicita el pago de depósitos 
judiciales, razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco 
Agrario y efectivamente cerciora la existencia de dineros que se encuentran por 
cuenta de este proceso, siendo procedente que se ordene la entrega de los títulos 
judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando 
lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta 
la concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que se encuentra aprobada la liquidación de crédito 
actualizada (fl. 104) $416.615, razón por la cual se ordenara la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 
actualmente consignados por valor CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 
SEICIENTOS QUINCE PESOS M/CTE $ 416.615.00, los cuales se relacionan a 
continuación:

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de 
Ejecución de Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del 
siguiente depósito:

N úm ero T ítu lo Fecha Emisión Valor
469030002074406 31/07/2017 $ 529.753,21

SE FRACCIONA 
EN:

$ 4 1 6 .6 1 5 ,0 0
ENTREGA A 

DEMANDANTE

$ 1 1 3 .1 3 8 ,2 1 POR DEFIN IR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud del 
principio de celeridad que debe aplicarse en la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la 
orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 4 1 6 .6 1 5 ,0 0  a la parte



demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
identificada con NIT. No. 804.015.582-7, para que con este rubro se tenga por 
pagada la liquidación de crédito actualizada y aprobada por este Juzgado.-

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que informe si con el pago 
de este último depósito judicial se tiene por pagada la totalidad de la obligación, en 
caso contrario deberá aportar una nueva liquidación de crédito actualizada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J

(

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 0185 de hoy se notifica.a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 24 de OCTUBRE de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado 
de la parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga 
CARLOS HERY HIDALGO PALACIOS del inmueble de matrícula No.370-592976. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
h  *  . . . . . . . . . y

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3151 
Rad. 010-2016-00278-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los 
presupuestos del art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que 
tenga DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA del inmueble 
de matrícula No.370-592976. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandada CARLOS HERY HIDALGO PALACIOS del inmueble de matrícula 
No.370-592976 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual 
se encuentra ubicado en la PARCELACIÓN BOSQUES DE CALIMA III ETAPA 
LOTE # 96, en Restrepo Valle, de propiedad de DIANA MERCEDES CUELLAR 
ARENAS y BLADIMIR GARCIA.

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Restrepo como máxima autoridad 
administrativa a nivel municipal para realice la diligencia de secuestro de forma 
directa, se faculta para subcomisionar para la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga CARLOS HERY HIDALGO PALACIOS del 
inmueble de matrícula No.370-592976 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en PARCELACIÓN BOSQUES DE 
CALIMA III ETAPA LOTE # 96, en Restrepo Valle.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

Fecha 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 16 Civil Municipal de
Bucaramanga, informa. Sírvase proveer. Santiago de Calí, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4076 
Rad. 027-2008-00652-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 16 Civil Municipal de 
Bucaramanga, informa que no se adelanta proceso alguno en contra del 
demandado; el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 16 Civil Municipal de Bucaramanga, para que conste lo que allí se expresa 
y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI allega respuesta al requerimiento. 
Sírvase proveer. Santiago de Calí, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustancíador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4067 
Rad. 028-2017-00879-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI aporta informe a lo requerido; razón 
por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI , para que conste
lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JS>mi W c

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3140/ Rad. 020-2006-00128-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 4 de octubre de 2016 notificado por estados el 
6 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años... ” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ contra GABRIEL IGNACIO MUÑOZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

NOTIFÍQUESE

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

y CÚMPLASE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3139/ Rad. 034-2006-00703-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 7 de octubre de 2016 notificado por estados el
11 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA contra DARWIN ORDOÑEZ DELGADO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 185 de hoy se notific 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario





Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de
terminación presentada por la parte demandada y memorial poder. Sírvase proveer.

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4072 / Rad. 032-2015-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. STIVEN SANCHEZ GONZALEZ, para que represente a la parte 
ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 
personería para actuar.

Igualmente, se observa que la parte demandada presentó memorial solicitando se 
termine el proceso por pago total de la obligación; visto lo anterior, se observa que 
la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la que se requerirá al 
peticionario para que se atempere a los preceptos procedimentales estatuidos en 
el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza:

“...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada agüella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente...”

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. STIVENS 
SANCHEZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 1.113.635.759 y T.P. No. 
292.758 del C.S. de la Judicatura en los términos del memorial poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Popular, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4061 
Rad. 031-2005-00096-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Popular, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS Jl

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

V y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3146 Rad. 031-2015-00571-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por MARIA SONIA RAMOS HERRERA contra FABIOLA LOPEZ por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
precédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JULIO En Estado No 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3147 Rad. 008-2016-00746-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CITIBANK COLOMBIA contra JOHN EDWARD ROSAS SANDOVAL por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

En Estado No 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3145 Rad. 030-2012-00321-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por EDIFICIO COLOMBIA P.H. contra MARIA CRISTINA HURTADO 
CASTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del 
C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFIQUES

En Estado No 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3149 Rad. 009-2015-00299-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por JESUS JULIAN LOMBO GAVIRIA contra MONICA D AVI LA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Pichincha, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4058 
Rad. 023-2010-00185-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Pichincha, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS JUL

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

V J



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Popular, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4060 
Rad. 034-2007-00806-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Popular, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JUL

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 185 de hoy se notif¡ca_a las 
partes el auto anterior

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Davivienda, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4059 
Rad. 003-2013-00891-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Davivienda, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

CARLOS JU

En Estado No. 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante solicitando se declare la ¡legalidad
de una Auto. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4057/ Rad. 031-2017-00121-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se declaré la ilegalidad de un Auto; revisado el expediente, se observa 
que la solicitud ya fue resuelta, por tal razón, se instará a la parte para que se esté 
a lo dispuesto a folios 70 C-1.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 70-1, respecto a la solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho, con memorial presentado por 
la apoderada judicial de la parte demandante solicitando la corrección del Auto que decretó las 
medidas cautelares. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 4066 / Rad. 033-2015-00128-00

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la corrección de la providencia que ordena nuevas medidas 
cautelares, dado que en la providencia se suscribió como nombre del demandado 
ALEXANDER GOMEZ GOMEZ siendo que el demandado es el señor 
HUMBERTO SERNA ZAPATA; revisado el expediente, se corrobora el yerro 
aludido, por lo que de conformidad con el Art. 286 del C.G.P. se dispondrá la 
corrección pertinente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR la providencia No. 3645 del 8 de octubre de 2018, en el 
sentido de advertir que el nombre real de la parte demandada es HUMBERTO 
SERNA ZAPATA.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA expedir nuevamente los oficios que comunican 
las medidas cautelares, corrigiendo el nombre del demandado como se especificó 
en el Numeral anterior.

NOTIFÍQUESE Y

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. __185 de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CÚMPLASE,

CARLOS



Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
recurso de reposición contra el Auto que ya resolvió el mismo tema en reposición.
Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio No. 3142 / Rad. 006-2015-00241-00

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 
actora presenta recurso de reposición contra el Auto No. 3051 del 9 de octubre de 
2018, que resolvió un recurso de reposición sobre el mismo tema.

Al respecto, el Despacho considera prudente acudir al inciso 4 del Art. 318 que 
regula el trámite del recurso de reposición.

“(...) El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. (...)”

En el asunto de marras, se observa que se está solicitando la revocatoria por 
reposición de una providencia que ya resolvió otro recurso de reposición, en su 
escrito se evidencia que lo solicitado no recae sobre puntos diferentes a los 
decididos en el auto atacado, por lo que de entrada se tendrá por improcedente.

Finalmente, la parte demandada presentó memorial solicitando se termine el 
proceso por pago total de la obligación; visto lo anterior, se observa que la 
solicitud no se presentó en debida forma, razón por la que se requerirá al 
peticionario para que se atempere a los preceptos procedimentales estatuidos en 
el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza:

“...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente...”

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reposición interpuesto 
contra el auto interlocutorio No. 3051 de fecha 9 de octubre de 2018, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada.



TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco de Bogotá, allega 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4062 
Rad. 001-2010-00267-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco de Bogotá, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

CARLOS J

En Estado No 185 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Agrario, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Calí, veintidós (22) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4063 
Rad. 006-2018-00045-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Agrario, aportan 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4055 
Rad. 017-2017-00489-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 185 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 24 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 3920
del 10 de octubre de 2018. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4056 / Rad. 028-2017-00114-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 3926 de fecha 10 de octubre de 
2018, que negó fijar fecha de remate; al respecto el Juzgado observa que el 
recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad 
al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado 
por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 3926 de fecha 10 de octubre de 2018, para 
que las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULÍ EVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición y subsidio apelación
contra el Auto No. 3042 del 8 de octubre de 2018. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4065 / Rad. 035-2013-00190-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el acreedor prendario, 
presenta recurso de reposición y subsidio apelación contra el Auto No. 3042 de 
fecha 8 de octubre de 2018, que negó la solicitud de la ejecución de la garantía 
real; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a 
secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 
como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por el 
acreedor prendario contra el Auto No. 3042 de fecha 8 de octubre de 2018, para 
que las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

CARLOS

u
GUEVARA

r JUZGADO 10” CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 3036
del 8 de octubre de 2018. Sírvase proveer.

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4064 / Rad. 006-2015-00610-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 3036 de fecha 8 de octubre de 
2018, que modificó la liquidación de crédito; al respecto el Juzgado observa que el 
recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad 
al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado 
por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 3036 de fecha 8 de octubre de 2018, para 
que las partes se pronuncien al respecto.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3141/ Rad. 030-2005-00725-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 4 de octubre de 2016 notificado por estados el
6 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra HENRY CAHVEZ CASTILLO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

EVARA En Estado No. 185 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3138/ Rad. 017-2001-00207-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 5 de octubre de 2016 notificado por estados el
7 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
WILLIAM JOHN REBOLLEDO POSADA contra GERENARDA AUDELO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOÍ

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio No. 3150 / Rad. 013-2000-01542-00

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 
demandante contra el Auto No. 2882 del 19 de agosto de 2018, que resolvió 
rechazar de plano el incidente de nulidad propuesto por la parte demandante en 
contra el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por 
la parte demandada.

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece:

“...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (...)”

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo.

Refiere la parte demandante, que “...No fui citada a la audiencia de conciliación del 18 
de diciembre del 2017, como lo manifesté en mi memorial del mayo 29 del 2018, folio 214, 
en la cual hubo, según se afirma, acuerdo de acreedores de la demandada CLARA 
BEDOYA BORRERO, pero si la acreedora CECILIA RUIBIANO DE PAYAN, no estuvo 
representada en tal audiencia, es nula de nulidad absoluta la adjudicación que se hizo de 
$7.000.000.oo como acuerdo...", razones por las que solicita se revoque la 
providencia que rechazó de plano el incidente de nulidad planteada contra el

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE



trámite de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por la parte 
demandada y en su defecto se declare la misma con todas las consecuencias a 
que haya lugar.

Para resolver el Juzgado, CONSIDERA necesario citar las siguientes normas:

“ ...ARTÍCULO 130. RECHAZO DE INCIDENTES. El juez rechazará de plano los 
Incidentes que no estén expresamente autorizados por este código y los que se 
promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También 
rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales. (...)
ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia.
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida.
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso 
o descorrer su traslado.
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación.
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado... ”

De lo anterior, se concluye que los incidentes, (para el caso incidente de nulidad) 
solo podrá tramitarse cuando se encuentren expresamente autorizados por 
nuestra norma procesal y como quiera que la parte demandante solicitó la nulidad 
de un trámite independiente a este proceso ejecutivo, que ni siquiera se encuentra 
soslayado en nuestro código (Art. 133 C.G.P.), razón por la que no es posible su 
estudio, adicional a ello, vale la pena advertirse que la nulidad solicitada se 
presenta sobre el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
iniciado por la parte demandada en un centro de conciliación y solo puede ser 
estudiada por la entidad que promovió dicho proceso, siendo evidente que este 
Juzgado carece de competencia para estudiar el incidente de nulidad planteado.

Claro lo anterior, el Juzgado reitera lo dicho en la providencia que rechazó el 
incidente de nulidad, por lo que con fundamento en lo brevemente expuesto, este 
despacho procederá a No REPONER el auto Interlocutorio No. 2682 de fecha 19 
de septiembre de 2018, por encontrarlo ajustado a derecho.

Finalmente respecto al recurso de apelación interpuesto en subsidio al de 
reposición, considera el Juzgado que conforme al Art. 321 y 323 del C.G.P. es 
procedente el recurso de Apelación en el efecto devolutivo, por tal razón el 
Juzgado actuará de conformidad.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI,



R E S U E L V E :

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 790 de fecha 16 de marzo de 2018, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación del Auto Interlocutorio No. 2882 
del 19 de septiembre de 2018 en el efecto devolutivo y ante el superior jerárquico.

TERCERO: OTÓRGASE a la parte apelante (demandante) el término de cinco (5) 
días para que aporten el valor de las expensas para la expedición de copias del 
expediente en su integridad, so pena de declararse desierto el recurso (art. 324 
C.G.P.). Expedidas las copias córrase traslado al recurso de apelación y una vez 
surtido el mismo, remítanse a la oficina de reparto Civil Circuito de Cali para lo de 
su competencia.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud del Juzgado 1 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias pidiendo la conversión de los dineros que fueron 
embargados al crédito de los demandantes. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No.4054/ Rad. 008-2013-00514-00

Visto el informe que antecede y revisado el oficio envidado por el Juzgado 1 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se tiene que dicha instancia judicial 
solicita la conversión del crédito embargado a los demandantes en el proceso 
acumulado (JUAN GABRIEL ROJAS Y OTRO); como quiera que este Juzgado 
solicitó la conversión de los títulos al Juzgado de Origen y hasta el momento no ha 
cumplido con lo de su cargo, no es posible realizar la conversión solicitada por el 
Juzgado de Circuito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: NO ACCEDER a la conversión de los depósitos judiciales solicitado por 
el Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, por no disponer del 
dinero embargado en la cuenta de este Juzgado.

SEGUNDO: UNA VEZ se haya realizado la conversión por parte del Juzgado de 
Origen, pasa el proceso a Despacho para disponer sobre las conversiones a que 
haya lugar y el pago de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 185 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, de SANCHEZ RADIOLOGOS
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós
(22) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4068 
Rad. 018-2014-00768-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que SANCHEZ RADIOLOGOS 
aporta informe a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a 
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 
SANCHEZ RADIOLOGOS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,


